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Buenos días chicos, como venimos trabajando en la presencialidad, con derechos de primera 

generación (civiles y políticos). Para reforzar esta cuestión le mando una actividad de dos textos, 

que plantean la prohibición de la tortura, aunque parezca obvio, no lo es durante mucho tiempo 

hubo gente torturada. 

El otro texto habla de la prohibición de la esclavitud, que, si bien fue abolida en nuestro territorio 

a partir de 1813, en la actualidad hay formas de explotación de personas que rozan la falta total de 

libertad de los trabajadores, talleres clandestinos de costura, trabajadores de barcos pesqueros 

furtivos. Etc. 

En resumen, ambas cuestiones atentan sobre la libertad de las personas que es el principal 

derecho civil. 

Actividad 

Texto: La prohibición de la tortura 

1) ¿Qué plantea el artículo 18 de la constitución nacional y la convención (definición)  

2) ¿Qué garantías se encuentran frente a la violación de la integridad psíquica y física? 

3) Según el documento (parte inferior derecho del texto) ¿Cuáles son las acciones que 

deberían impulsar los estados o gobiernos 

Texto: El derecho a la integridad física y psíquica 

1) ¿Qué establece el derecho a la integridad psíquica y física? 

2) Explique sintéticamente la fuente “la letra con sangre entra” 

 

mailto:javiercolumnasocial@gmail.com





